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NÚMERO 228 

El señor Bustamante avisa al virrey cuales son los auxilios que remite para Acapulco.— 
Guatemala, 18 de julio de 1813 

 
 

Excelentísimo señor.— Al puerto de Sonsonate de esta provincia de mi mando arribó el 

bergantín Lucero procedente del de Acapulco y habiéndome dirigido don Luis Vicente 

Montero Ramos comandante o comisionado de dicho buque el adjunto pliego para vuestra 

excelencia lo remito sin pérdida de correo por lo que pueda interesar al servicio nacional. 

Como el gobernador de aquella plaza ya me ha oficiado y el referido Montero 

Ramos me dice que venía a cargar de víveres por cuenta de algunos vecinos y particulares; 

he graduado esta expedición de puramente mercantil, sin embargo insinuándome en su 

carta que tenía comisión para impetrar de este gobierno los auxilios de que carecía dicha 

plaza afligida, ha ordenado al gobernador intendente de la provincia de León remitiese 

inmediatamente al puerto del Realejo a donde se trasladaba el bergantín treinta o cuarenta 

quintales de pólvora que considero podrá conducir y un surtimiento de balas o plomo para 

que se hiciesen en Acapulco, y se entregasen estas municiones de guerra al referido 

comisionado Montero Ramos por no haber allí batería de fierro. 

No pude ampliarme a que se le franqueasen algunos caudales porque los ingresos 

del erario público son tan limitados y los gastos que ocasionan las ocurrencias del día tan 

enormes que me obligaron a echar mano de las existencias de los ramos de correos, 

diezmos, subvención de guerra y donativo patriótico, y espero por momentos tener que 

reducir a todo empleado, comenzando por mi persona, a una parte de sus respectivos 

sueldos para que no perezcan, circunstancia que no me permite dar todo el desahogo a mis 

deseos de socorrer a los ilustres defensores de la religión y de la patria en estos dominios. 
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Dios guarde a vuestra excelencia muchos años.— Guatemala dieciocho de julio de 

mil ochocientos trece.— José de Bustamante.— Excelentísimo señor virrey de Nueva 

España don Félix Calleja.— México. 
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